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Esta Dirección General acuerda disponer ql,le .la AutorizaciélD
número 106, concedida en 21 de octubre déJ9&ha la citada
Entidad, se cPDsidere ampliarla a- los sígüierité$ estable
cimientos:

Demarcación de l1acienda de Alicante

Novelda.-·Oficina Urbana, avenida Elche, 1, a la que se
asigna el número deidelltificación03cl0~,l'L

EJda.-OficinaUrbana. avenida J. Martinez, 14, a laque se
asigna el número de ídentifica.ci6n03-10-1K

Monóvar.-Oficina, Teatro, 1 a laque se asigna el número
de identificaci6n 03-10:.19.

Petrel.-Oficina Urbana, aveillda Madrid, sin n(¡.mero, a la
que se asigna el número de ,dEmtificaCión 03-10-20.

Víllajoyosa.-Oficina, avenida GeneraUsimo, sinnÚinero, a
la que &e asigna, el número de identificación 03~10~2L

Al propio tiempo" se autoriza ,que la (:uenta restringida para
la _'ecaudación de tributos que tooía-enlaplazade los Santos
Médicos, número 6, de Novelda se traslade aLnuevo domIcilio
de la misma población, calle José Antonio, número 4, conti
nuando' con el mismo número de identificación, que es
el 03·10·01.

También se autoriza que la cuenta restringida que tenía
abierta en la calle General Mola; nún.ero Q, dc,¡ Agost, se tras
lacje al nuevo local de la calle Doctor, Fleíniog, número 3,
continuando con el número de identificación· que teUiaenel
antenor local, que es el 03~1O-03

Madrid, 16 de marzo de '1973.-ElDírec.tor' general, Jo~é

Barea Tejeiro.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local' por la. que se clasifico,il las plaws
de los Cuerpos Nacionales, de Administración Lo
cal del Ayuntamien:to de' C~uta.

Cumplidos los trá:rnites previstos por, las Circulares de 6
de marzo último y, de conformidad con el ,artículo, 18'1 del
Reglamento de ,Funcionarías de Admirtistráci.óu Local., esta Di
rección General ha resuelto clasificar las plilzas de 10$ Cuer
pos Nacionales del Ayuntamiento de Ceuta,en la siguiente
forma:

PlaY.as Categoría Clase Grado
retrtbuHyo---------- ------

Secretaría L· 3_' 22
fntervenci6~"""'"'' L' 3," 21
Depositaria L' 3_ • 20

Madrid 29 de marzo de 1973.--'--':EI Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 20 de diciembre de, 1972' por la que se
autoriza a «HidroelJctrica Españaki, S. A.», la ocu,
pación de una-superficie:en la. zona maritimo· te
rrestre, tramo de costa del puerto de Sagunto, tér
mino municipal de Sagunto lValeinciaJ para cons
trucción d..; un centro de transformación,

El ilustrísimo señor Director General gePuert0"5 y Señales
Marítimas, con esta fecha y en, uso de' las' facultades delegadRs
por Orden ministerial de 19 ,1e septiembre de 195.5 ("Boletín
0r:ici~l del Estado» de 26 deseptiembre), ha otorgado a _HidrQ_
electnca Española, S. A.ó>, Una autorización_ cuyascaracterísti~
cas son las &iguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: Sagunto.
Superficie aproximada: 20 metros cuadrados,
Destino: Construc~ión de un centro de transformación.

Plazo cOIlcédido: Veinte años.
Canon unitario. 2O-pesétas POI, metro cuadrado y año,
Instalacjooes: Un' transformador de potencia trifásica.
Lo que se hacep(¡blicopara general COnocimiento.

Madrid, 20 de diciembre 'de 1972.----:-P: D., el Director general
de Puertos y Señales Maritimas, Marcíano Martínez, Catena.

ORDEN de 23 rje' febrero de 1973 por la que se auto
ri-za a don l1n.tonioEnEeñat Ferrer para ocupar una
parcela de 'unos noventa y cinco metros cuadrados
de superficie, en" iazonamatítimo-terrestre y mar
litoral, tramo de cesta «La Atalaya... término de
Sóller (Mallorca), cOn'iestinoa la construcción de
sendero," sOláriurn y' pasarela.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fechl,l yen U50 de las facultades delegadas
por Orden ministerial de .19 de septiembre de 1955 {",Boletín
Oficial del EsttMio,,:.de 26 de <;;eptiembreL ha otorgado a don An~

tonio Eriseñát' Ferrer, una autorización, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: SoBer.
Sli-perficíe aproximada: 95 metros cuadrado;,;.
Destino:Construcciórl de, sendero solárium y pasarela.
PlazQ cor¡cedido: ',' Qu-ince' ',dÚOS.

Canon. unitario: 10peseta.s POI metro cuadrado y año, por la
superflcieocupada en. la zona maritimo...terrestre y 2,50 pesetas
por metrocUad,rado Y, año por fa de mal litoral.

Instalacione;s: Sendero con eramos ,de 65calera de l~OO metro
de anchura,_ solárium5con pavimento de hormigón en maSa de
250 kilogramos y pasarela de madeI-a, la pasarela· y la esca~
lera Uevaránbarandillametá1jcadesmontable.

PrescripCiónes: TOdas las' obras serán de uso público gra~
tuíto.

La Jefatura de Costas y PUE'rtü 5 podra. ordenar la supresión
de cualquier cartel que pueda üidudr a error en cuanto al uso
publico de las terrazas, o bien la colocación de otro para acla
rar tal extremo.

Lo que se hace -público para géneral conocimiento.
Madrid;2ade febrero de 1973.-P. D. el Director general de

Puertos y Señales Marítünas. Mal ciano Martínez Catena.

ORDEN de 27 de febrero dl" 1973 por la que se auto
riza al Ayuntamiento de Torroellc. de Montgri, para
ocu.oar terrenos de aaminia _público de la playa,
para laccnstrucc/.ón de una caseta de socarró en la
playa de Estartit. término municipal de Torroella
de Mdntgrí {Gerona}.

El ilU5trísimo señor Dü-ector general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y PO usó de las facuitades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembr:: de 195f {.-Boletín Ofi
cial del Estado" de 26 de septiembre! ha otorgado al Ayunta
miento de Torroel1a. de Montgri, una autorización, cuyus caracte
rísticas son. las síguientes;

Provincia: ,'Gerona.
Térmínomunicipal: Torroella de Montgrí.
SuperficieaproxiItHida: 47 metros cuad.rados.
De5tino: Construcción de una caseta de socorro en la playa

de Estarti t.
Plazo concedido: Quince alios.
Canon unitario: Exe:ntú.
Instalaci(mes: Caseta- de socorro; estructura, formada por

seis pilares, de, honnigón, el piso l~yantado 54 centímetros del
suelo, accediéndose al 'mismo, por tres peldaños

Lo que se comunica para general conoCimiento.
Madrid, 27 de' febrero de 1f73...,-P. D., el Director .general

de Puertos y Seüale5 MaritimdS, Marciano Mal'tínez Catena.

ORDEN de 27 de febrero de 1973 por la qUe se
autorim a don Juan María Morales Garcia la le
gaLLzación de ocuQación de terrenos de dominio -pú
blico en la zona maritimo·terrestre del Cabezo de
Arráez, ,termino municipciide Mazarrón (Murcia).
asi como las obras construidas consistentes en ca
sa-vivienda.y cochera.

El ilustrísimo señ~)t:'Director gooeral de Puertos y Señales
Marítimas, Con esta ie~haY'6n uso de las facultades delegadas
por Oroen ministerial de 19,:.e septiembre de 1955 (..Boletín
Ofidal del Estado:> de 26 de ó.eptiembre) ha otorgade a don
Juan María Morales Garcfa, una~utoti:z;ación cuyas cara.cteris
ticasson las siguientes:


